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REFERENCIA: 087583184002-2022-00233-00. 

PROCESO: SEPARACIÓN DE BIENES  

DEMANDANTE: MILENA ISABEL NIEBLES JINETE 

DEMANDADO: RAFAEL DAVID AHUMADA NAVARRO 
 
INFORME SECRETARIAL 
 
Informe Secretarial: A su despacho el presente proceso informándole que la parte demandante presentó 
solicitud de medida cautelar a través de memorial allegado el día 13 de julio de 2023. Sírvase Proveer. 
Soledad, agosto 3 de 2023. 
 
La secretaria,                                                                                                   MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO AGOSTO TRES 
(03) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
  
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado judicial demandante solicita se 
decrete medida cautelar de embargo y secuestro del vehículo automotor de Placa IER765, Serie. 
1FMCU9G98FUA47512, Marca Ford, aportando además certificado de fecha 12 de julio de 2023, expedido 
por la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla, que acredita que el bien es 
propiedad del demandado.  
 
Al respecto, de conformidad con el numeral 1° del Art. 598 del C.G.P se decretará el embargo y posterior 
secuestro del vehículo automotor de Placa IER765, Serie 1FMCU9G98FUA47512, Marca Ford, inscrito en 
la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla, propiedad del demandado señor 
RAFAEL DAVID AHUMADA NAVARRO, identificado con C.C. 8.697.572. Líbrese el correspondiente 
oficio.  
 
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 

ASUNTO ÚNICO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de Placa 
IER765, Serie. 1FMCU9G98FUA47512, Marca Ford, inscrito en la Secretaría Distrital de Tránsito y 
Seguridad Vial de Barranquilla, propiedad del demandado señor RAFAEL DAVID AHUMADA 
NAVARRO, identificado con C.C. 8.697.572. Líbrese el correspondiente oficio.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

03.  
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